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Por medio de la cual s# 
Asesor y Evaluador 

CONCURSO DE M 
S .H A B .-D .S .P J

(rea y  conforma e l Comité 
'Proceso de Selección de 
ERITOS ABIERTO N° 
y S.B. -  002 -  2016

EL GOBERNADOR DEL DEPARTA VIENTO DE BOLÍVAR
En uso de sus facultades constitucionales 
conferidas por la Ley 80 de1993, la Ley 1‘ 
Reglamentario 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el Departamento de Bolívar está interesadc 
las obras resultantes de los siguientes proc 
CONSTRUCCION DE LOS SISTEMAS DE 
CORREGIMIENTO DE SINCERIN (ARJONA) 1 
RAYA (SAN JACINTO DEL CAUCA) -  U j  
BOLIVAR” - “CONSTRUCCION DE UNIDADE'sl 
m., CON SISTEMAS DE FILTROS ANAEROBIO^ 
LOMAS DE MATUNILLA EN EL MUNICIPIO DE 
003 CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALC 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESID 
CAGUI -  CORREGIMIENTO DE SAN 
CANTAGALLO (BOLÍVAR”) -  "LIC 004 AMfl 
REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ACUEDU< 
VILLANUEVA- DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

legales, y en especial las 
de 2007, el Decreto Único

;n Contratar la interventoría a 
sos de selección: “LIC 001 
ÍUEDUCTO RURAL EN EL 
EL CORREGIMIENTO DE LA 

002 DEPARTAMENTO DE
S a n ita r ia s  d e  1.3 m. x  2.20
|EN EL CORREGIMIENTO DE 
JRBANA - BOLIVAR” -  “LIC 
JTARILLADO SANITARIO Y 
\LES PARA LA VEREDA EL 
)RENZO, MUNICIPIO DE 
(ACIÓN DEL SISTEMA DE 
tO DEL MUNICIPIO DE

Que el día 11 de agosto de 2016, a través del la Secretaría de Hábitat, se 
publicaron los estudios previos, proyecto de p lieg is y aviso de convocatoria, de 
los procesos de selección antes señalados, en la pag na www.contratos.aov.co.

Que el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 20n5 establece:

"La Entidad Estatal puede designar un comité 
servidores públicos o por particulares contratados p 
ofertas y  las manifestaciones de interés para cadá 
licitación, selección abreviada y concurso de mérib 
realizar su labor de manera objetiva, ciñéndose 
contenidas en los pliegos de condiciones. El can 
exime de la responsabilidad del ejercicio de la labo 

b v n  el cual la Entidad Estatal no acoja la recomendé 
y\evaluador, debe justificar su decisión.

(i

\evaluador conformado por 
na el efecto, para evaluar las 
Rroceso de Contratación por 
s El comité evaluador debe 
exclusivamente a las reglas 
ver asesor del comité no lo 
encomendada. En el evento 
cón  efectuada por el cornil^

Los miembros del comité evaluador están sujetos e 1 
incompatibilidades y conflicto de intereses previstos efi

égimen de inhabilidades e 
'a Constitución y  la ley.

http://www.contratos.aov.co
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3ra la mínima cuantía será 
íador del gasto sin que se

Que dando cumplimiento al mandato legal se debe designar el Comité Asesor 
Evaluador y en este sentido, por lo expuesto y c^rjsíderado, el Gobernador del 
Departamento de Bolívar.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Desígnese como integrante^ qJel Comité Asesor Evaluador 
de los siguientes Procesos de Selección:

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO N° S.HAB. 
que tiene por objeto. Contratar la interventoría a| 
siguientes procesos de selección: “LIC 001 
SISTEMAS DE ACUEDUCTO RURAL EN EL COF 
(ARJONA) Y EL CORREGIMIENTO DE LA RAYA 
~ LIC 002 DEPARTAMENTO DE BOLIVAR’1 
UNIDADES SANITARIAS DE 1.3 m. X 2.20 m., 
ANAEROBIOS, EN EL CORREGIMIENTO DE LOP 
MUNICIPIO DE TURBANA - BOLIVAR” -  “LICl

.S.P. y S.B. -  002 -  2016, 
s obras resultantes de los 
DNSTRUCCION DE LOS 
EGIMIENTO DE SINCERIN 
\N  JACINTO DEL CAUCA) 
- “CONSTRUCCION DE 
M SISTEMAS DE FILTROS 

AS DE MATUNILLA EN EL 
C03 CONSTRUCCION DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
DE AGUAS RESIDUALES PARA LA VEREDA ELI 
DE SAN LORENZO, MUNICIPIO DE CANTAGALÍ 
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE REDES DE DISTl| 
DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA- DEPARTAMEf

L ANTA DE TRATAMIENTO 
C AGUI -  CORREGIMIENTO  
O (BOLÍVAR”) -  “LIC 004 
IPUCIÓN DE ACUEDUCTO 

DE BOLIVAR”

• PARA LOS ASPECTOS JURÍDICOS
Abogado (a), Contratista de Prestación de Seifyi 
Gobernación de Bolívar

• PARA LOS ASPECTOS FINANCIEROS
Economista, Contratista de Prestación de Servjic 
Gobernación de Bolívar

• PARA LOS ASPECTOS TÉCNICOS 
Profesional de la Ingeniería y/o Arquitectura, de la Go

4
,Se faculta al Secretario de Hábitat para la designacióji 
al Comité Evaluador para estos procesos, lo cual se 
criterios aquí establecidos.

píos Profesionales de la

os Profesionales de la

ernación de Bolívar

le  las personas asignadas'*?'' 
íilizará por él, conforme los
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CorríARTICULO SEGUNDO: Los miembros del 
sujetaran a lo establecido en el Decreto 1082 de 
aspectos como inhabilidades o incompatibilidat 
responsabilidad, entre otros aspectos.

i:e Asesor y Evaluador se 
$015, artículo 2.2.1.1.2.2.3, en 
es, conflictos de intereses,

ARTÍCULO TERCERO. Conforme al Manual de Coi 
Evaluador se encargará de apoyar la estructuraciór 
relacionado con el proceso de CONCURSO DE ME 
D.S.P. y S . B . - 0 0 2 -2 0 1 6 .

ntratación el Comité Asesor y 
c e selección respectiva, en lo 
TOS ABIERTO N° S.HAB. -

El Comité Asesor y Evaluador, deberá presentar 
recomendaciones y demás actuaciones que se 
selección, sujetándose a la Ley y a los pliegos de C<|>

ARTICULO CUARTO: Comuniqúese el contenido 
cada uno de los miembros del Comité Asesor 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO N° S.HAB. -

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución 
expedición, y debe ser objeto de su publicación e

rigs 
;ion er\e

os informes de evaluación, 
deriven de los procesos de 
mdiciones, respectivos.

e la presente Resolución a 
Evaluador del proceso de 

DLS.P. y S.B. -  002 -  2016.

a partir de la fecha de su 
^ortal Único de Contratación.

Dada en Cartagena de Indias D 
de 2016.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE j  UMPLASE

V  V ák. a W  /

DUMEK
Gobernador d

días del mes de

2 3 ASO. 2016

;Vo. 8o.; Adriana Trucco 
Jefe Oficina Asesora Jurídica.
Revisó Alvaro Acufla López 
Secretario de Hábitat áf
Elaboró: Manuel González G. 
Asesor Externo Oficina Jurídica


